
yaui
.¡ N

li lirP v] n..,¡ L¡.J

Secretaría l\¡unicipal

BUIN, 1i JUL 2019

DECRETO EI,CAI,UCIO T.¡' 2 .+

Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N. 18
Municipalidades y sus modificaciones.
Funcionarios Municipales.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2044 de fecha 03 de iulio de
2019, se decreta el feriado legal del secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 08 hasta el 26 de julio de 2019, ambas fechas inclusive. Nómbrese
como secretaria Municipal subrogante a doña Irma vargas Reinoso, Encargada de
Recursos Humanos, a contar del 08 al 26 de julio de2019, ambas fechas inclusive, con
todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1928, de fecha 20 de junio de
201'9 ' se designa a don Pablo Gutiérrez Muñoz, como nuevo Investigador del proceso
disciplinario instruido por Decrero Alcaldicio AR N. L3B/ZOL4.

4.- El Memorándum N" 21, de fecha 09 de julio de 2019, a través
del cual el lnvestÍgador propone al Sr. Alcalde, el sobreseimiento de la Investigación
Sumarial instruida por Decreto Alcaldicio AR N. 138/2014.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde para decretar el sobreseimiento
de la Investigación.

DECRETO.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMESE.

REINOSO MI
uNrcrPAL (s) ALCALDE

1.- Declárese el Sobreseimiento de la Investigación Sumaria
instruida para determinar eventuales responsabilidades administrativas por la
construcción de 0bras Extraordinarias del proyecto "consüucción complejo Deportivo
Municipal de BuiO Etapa I", sin la debida autorización del Gobierno Regional; ello
atendiendo que la acción de la Administración para perseguir la eventual
responsabilidad administrativa de funcionarios del 0rganismo, se encuentra prescrita,
de acuerdo a lo establecido en el Art. 153, letra d) y Art. 154 de la Ley 1g.gBJ Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.
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2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N. 138 de fecha 24 de octubre
de 2014, se instruye investigación sumaria, para determinar eventuales
responsabilidades administrativas por la construcción de 0bras Extraordinarias del
proyecto 'Constucción Complejo Deportivo Municipal de Buir¡ Etapa I,,, sin la debida
autorización del Gobierno Regional. Fiscal fosé Torres Urriola.


